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24107 REAL DECRETO 2314/1982, de 30 de julio, por el 
que se regula el cobro de las deudas de las Corpo
raciones Locales a la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración Local.

Las graves dificultades de tesorería que vienen producién
dose en la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local como resultado del retraso por parte de algunas 
Corporaciones Locales en el pago de sus cotizaciones a la mis
ma y la necesidad de dar una pronta y eficaz solución al pro
blema planteado han hecho que la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado para mil novecientos ochenta y dos, en su 
articulo veintitrés, autorice al Gobierno para establecer un pro
cedimiento que permita deducir de las cantidades que la Admi
nistración del Estado deba transferir a las Corporaciones Lo
cales, bien directamente, bien a través del Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal, en concepto de ingresos o participa
ciones de las mismas, el importe de las deudas vencidas y no 
satisfechas que las citadas Corporaciones tengan con aquella 
Mutualidad.

En uso de la expresada autorización, se dicta el presente 
Real Decreto, que desarrolla los principios establecidos en el 
artículo veintitrés de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para mil novecientos ochenta y dos.  

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y 
Administración Territorial, de acuerdo con el Consejo de Es
tado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día treinta de julio de mil novecientos, ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—La deducción, con cargo a las cantidades 
que la Administración del Estado deba transferir a las Corpo
raciones Locales, de las deudas vencidas y no satisfechas que 
las citadas Corporaciones tengan con la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local y que autoriza el ar
tículo veintitrés de la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos 
ochenta y uno, de veintiséis de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para mil novecientos ochenta y dos, se 
ajustara a las normas establecidas en el presente Real Decreto.

Artículo segundo.—Uno. Comprobada por la Mutualidad la 
existencia de una deuda en la que concurran las circunstan
cias exigidas por el artículo veintitrés de la Ley de Presu
puestos Generales del Estado para acordar su exacción confor
me al mismo, comunicará a la Entidad local afectada, a través 
de la Oficina Provincial respectiva, la iniciación del oportuno 
expediente de retención ante la Delegación de Hacienda, ex
presando el importe del descubierto.

Dos. La Corporación deberá participar a la Oficina Provin
cial, en el plazo de los ocho días siguientes, su conformidad 
o no con la liquidación o liquidaciones cuyos importes estén 
en descubierto, especificando, en su caso, la parte de las mis
mas con que muestre su disconformidad y entendiéndose res
pecto de la no objetada que acepta su cuantía. Los reparos 
concretarán el importe de las cantidades que se discutan y 
deberán fundarse acompañando la procedente documentación 
justificativa.

Tres. Cuando se tratare de deudas vencidas con posteriori
dad a treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve y la Corporación alegase haber liquidado con déficit 
el presupuesto ordinario del ejercicio correspondiente a la fecha 
de vencimiento de la deuda, deberá unir certificación acredita
tiva de tales extremos, estándose, en tal caso, a lo prevenido 
en el artículo séptimo.

Cuatro. Si la Corporación no contestase dentro del plazo 
establecido en el apartado dos de este artículo, se entenderá que 
acepta los importes de la liquidación o liquidaciones en des
cubierto.

Artículo tercero.—Uno. A Ja vista de las alegaciones formu
ladas, o transcurrido el plazo establecido en el número dos del 
artículo anterior, la Oficina Provincial de la Mutualidad ele
vará, en su caso, la oportuna certificación de descubierto junto 
con propuesta de acuerdo a la Delegación de Hacienda respec
tiva, que será tramitada por el Servicio de Coordinación con 
las Haciendas Territoriales de la misma. A dicha propuesta 
acompañará las alegaciones de la Corporación, asi como las 
justificaciones que a su juicio contradigan los reparos manifes
tados por aquélla.

Dos. Si no se hubieran producido reparos, el Delegado de 
Hacienda, dentro de los ocho días siguientes a la recepción del 
expediente, adoptará el oportuno acuerdo de retención con car
go a las cantidades que la Administración del Estado deba 
transferir a la Corporación Local en concepto de ingresos o 
participaciones de las mismas. De haberse formulado objecio
nes, adoptará también dicho acuerdo respecto de la parte de 
la liquidación o liquidaciones que no sea objeto de contro
versia, decidiendo al propio tiempo, y a la vista, de las actua
ciones practicadas, si procede o no la misma medida en cuanto 
a la parte sobre que versen los reparos; todo ello en término 
de quince días.

Tres. El acuerdo se notificará a la Corporación afectada y 
a la Oficina Provincial de la Mutualidad. Si dicho acuerdo 
fuera denegatorio de la retención y la Dirección Técnica de la 
Entidad mutual lo considerase perjudicial para la misma, podrá 
solicitar de la Dirección General de Coordinación con las Ha

ciendas Territoriales, en escrito razonado, que reclame los an
tecedentes de la Delegación de Hacienda correspondiente, a fin 
de que por dicha Dirección General se dicte la resolución que 
fuere procedente.

Artículo cuarto.—Cuando un Delegado de Hacienda estime 
que no son suficientes los ingresos a satisfacer por la Delega
ción a su cargo a la Corporación afectada, para cubrir el mon
tante de la deuda a retener, o aprecie otras circunstancias que 
así lo aconsejen, elevará su acuerdo a la Dirección General de 
Coordinación con las Haciendas Territoriales, dentro del plazo 
de ocho días, notificándolo a la Oficina Provincial de la Mu
tualidad, a fin de que a propuesta de dicha Dirección General 
pueda procederse a imputar la retención a las cantidades a 
satisfacer a la Corporación Local con cargo al Fondo Nacional 
de Cooperación Municipal o a otros ingresos locales de Admi
nistración centralizada.

Artículo quinto.—Uno. Contra las resoluciones que acuerden 
la retención de la deuda podrán interponer reclamación en vía 
económico-administrativa las Corporaciones afectadas.

Dos. A tenor del artículo ochenta punto uno del Reglamen
to de Procedimiento de las reclamaciones económico-adminis
trativas, aprobado por Real Decreto mil novecientos noventa 
y nueve/mil novecientos ochenta y uno, de veinte de agosto, 
la interposición de aquellas. reclamaciones no suspenderá con 
carácter general la ejecución del acto impugnado.

Tres. No obstante, si la Corporación obtuviese tal suspen
sión de acuerdo con el artículo ochenta y uno del citado Re
glamento y la reclamación fuere desestimada, quedará sujeta 
al pago de los intereses de demora en la forma y cuantía pre
venidas en el apartado diez de dicho artículo.

Artículo sexto.—La retención acordada se realizará en un 
solo plazo, salvo que concurran circunstancias extraordinarias, 
que serán apreciadas discrecionalmente por el Organo que de
cida el expediente, el cual podrá establecer el fraccionamiento 
de la deuda y de sus intereses legales en dos o más plazos, 
con la limitación de que éstos deberán quedar liquidados ne
cesariamente dentro del término de un. año a partir de la fecha 
del acuerdo de retención.

Artículo séptimo.—Uno. Respecto a las deudas vencidas y 
no satisfechas con posterioridad a treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve, las Corporaciones Locales 
que hubiesen liquidado con déficit los presupuestos ordinarios 
de mil novecientos ochenta o/y mil novecientos ochenta y uno 
y prefiriesen no quedar sujetas al procedimiento de retención 
previsto en los artículos anteriores, deberán invocar aquella 
circunstancia en la forma establecida en el artículo segundo 
punto tres, alegando su propósito de convenir libremente con la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local el 
pago de la deuda existente.

Dos. Los convenios a establecer se regirán por las siguien
tes normas:

a) La solicitud de convenio, de no haberse formulado ya, 
se cursará por la Presidencia de la Corporación a la Dirección 
Técnica de la Mutualidad simultáneamente a la alegación pre
vista en el artículo segundo punto tres, y, en todo caso, antes de 
treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y dos.

b) Los plazos a satisfacer se escalonarán de manera que 
la deuda resulte liquidada en el plazo máximo de tres años, 
a contar de la fecha del convenio. Este plazo podrá ser supe
rior cuando la deuda supere la cifra de mil millones de 
pesetas.

c) Las cantidades aplazadas devengarán el interés legal co
rrespondiente. La Mutualidad formulará el correspondiente cua
dro de amortización.

d) El no pago en las fechas acordadas de alguno de los 
plazos previstos motivará la expedición de la oportuna certi
ficación de descubierto por la Mutualidad, a base de la cual 
la Delegación de Hacienda acordará la retención correspon
diente.

Tres. La aprobación de los términos del convenio correspon
derá al Pleno de la Corporación y a los órganos competentes 
de la Mutualidad. Estos últimos podrán delegar, a tal efecto, 
en el Director Técnico de la misma. La firma se llevará a cabo 
por el Presidente de la Corporación y el Director Técnico de 
la Mutualidad.

Cuatro. Si el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos la Corporación no hubiese llegado a convenio 
firme alguno con la Mutualidad que se ajuste a los términos 
de los apartados anteriores, se expedirá certificación de des
cubierto, incluidos intereses, con los efectos previstos en la le
tra d) del número dos del presente artículo.

Cinco. Los convenios de pago aplazado ya concertados por 
las Corporaciones con la Mutualidad antes de la publicación 
del presente Real Decreto conservarán su validez y les será 
aplicable la letra d) del número dos de este artículo, siempre 
que las deudas cuyo pago se convino hubiesen vencido antes 
de treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochen
ta y uno.

Artículo octavo.—Uno. Cuando la deuda contraída con la 
Mutualidad corresponda a Ayuntamientos del País Vasco, el 
expediente instruido en la correspondiente Delegación de Ha-



ciencia será elevado a la Diputación Foral respectiva, para que 
ésta pueda acordar la retención y pago a la Mutualidad de 
las deudas contraídas con arreglo a lo previsto en el articulo 
veintitrés de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
mil novecientos ochenta y dos.

Dos. Si se tratase de falta de pago de alguno de los plazos 
estipulados, en el supuesto de existencia del convenio, la certi
ficación de descubiertos a que se refiere el artículo séptimo 
punto dos punto b), de este Real Decreto, se cursará asimismo 
a la Diputación Foral competente.

Artículo noveno.—El procedimiento especial establecido por 
este Real Decreto sólo será de aplicación a las deudas vencidas 
hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno. Las vencidas a partir de dicha fecha se regirán por lo 
previsto en el Real Decreto doscientos sesenta y cuatro/mil 
novecientos setenta y nueve, de .trece de febrero.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los expedientes de retención en los que hubiera recaído 
acuerdo firmé antes de la entrada en vigor del artículo vein
titrés de la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos ochenta y 
uno, de veintiséis de diciembre, y que se hallaran en vía de 
ejecución, se ajustarán a lo dispuesto en la Resolución dicta
da con arreglo a la normativa anterior.

DISPOSICION FINAL

Por los Ministerios de Hacienda y de Administración Te
rritorial, conjunta o separadamente, en el ámbito de sus espe
cíficas competencias, podrán promulgarse las normas necesarias 
para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el presente 
Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

24108 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 
septiembre de 1982 por la que se desarrollan de
terminadas ayudas a los afectados por el síndrome 
tóxico.

Advertido error, por omisión, en el artículo 1.° del texto re
mitido para su publicación de la expresada Orden, inserta en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 221, de 15 de septiem

bre de 1982, página 24881, se transcribe a continuación el texto 
íntegro de dicho artículo:

«Artículo l.° Podrán solicitar las ayudas económicas de 
transporte escolar extraordinario, comedor, estudio y material 
escolar pedagógico-recreativo a que se refieren los párrafos pri
mero, segundo, tercero y cuarto del artículo 16 del Real De
creto 1276/1982, de 18 de junio, aquellos afectados por el sín
drome tóxico que, estando matriculados en un Centro docente, 
reúnan los requisitos de orden económico y social a que se re
fieren los artículos segundo y tercero de esta Orden, sin que, 
en ningún caso, pueda exigirse a los solicitantes calificaciones 
académicas especiales. Asimismo, las ayudas de comedor po
drán ser solicitadas, no sólo por los afectados por el síndrome 
tóxico, sino también por los familiares de éstos que lo preci
sen por su situación socio-familiar o económica, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo y Real Decreto citados, por 
el que se complementan las ayudas a los afectados por el sín
drome tóxico.»

Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

24109 CONSTITUCION de la Organización Internacional 
del Trabajo aprobada el 28 de junio de 1919 y mo
dificada por la Enmienda de 1922, que entró en 
vigor el 4 de junio de 1934; por el Instrumento de 
Enmienda de 1945, que entró en vigor el 26 de sep- 
tiembre de 1946; por el Instrumento de Enmienda 
de 1946, que entró en vigor el 20 de abril de 1948; 
por el Instrumento de Enmienda de 1953, que entró 
en vigor el 20 de mayo de 1954; por el Instrumento 
de Enmienda de 1962, que entró en vigor el 22 de 
mayo de 1963, y por el Instrumento de Enmienda 
de 1972, que entró en vigor el 1 de noviembre 
de 1974.

CONSTITUCION DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO

Preámbulo

Considerando que la paz universal y permanente sólo puede 
basarse en la justicia social;

Considerando que existen condiciones de trabajo que entra
ñan tal grado de injusticia, miseria y privaciones para gran nú
mero de seres humanos, que el descontento causado constituye 
una amenaza para la paz y armonía universales; y considerando 
que es urgente mejorar dichas condiciones, por ejemplo, en lo 
concerniente a reglamentación de las horas de trabajo, fijación 
de la duración máxima de la jornada y de la semana de tra
bajo, contratación de la mano de obra, lucha contra el desem
pleo, garantía de un salario vital adecuado, protección del tra
bajador contra las enfermedades, sean o no profesionales, y con
tra los accidentes del trabajo, protección de los niños, de ios 
adolescentes y de las mujeres, pensiones de vejez y de invalidez, 
protección de los intereses de los trabajadores ocupados en el 
extranjero, reconocimiento del principio de salario igual por un 
•trabajo de igual valor y del principio de libertad sindical, orga
nización de la enseñanza profesional y técnica y otras medidas 
análogas;

Considerando que si cualquier nación no adoptare un 
régimen de trabajo realmente humano, esta omisión constituiría 
un obstáculo a los esfuerzos de otras naciones que deseen 
mejorar la suerte de los trabajadores en sus propios países:

Las Altas Partes Contratantes, movidas por sentimientos de 
justicia y de humanidad, y por el deseo de asegurar la - paz 
permanente en el mundo, y a los efectos de alcanzar los obje
tivos expuestos en este preámbulo, convienen en la siguiente 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.

CAPITULO PRIMERO 

ARTICULO 1 

Organización

1. Se funda una organización permanente encargada de tra
bajar por la realización del programa expuesto en el preámbulo 
a esta Constitución y en la Declaración relativa a los fines y 
objetivos.de la Organización Internacional del Trabajo, adoptada 
en Filadelfia el 10 de mayo de 1944, cuyo texto figura como 
anexo a esta Constitución.

2. Serán Miembros de la Organización Internacional del Tra- 
bájo los Estados que eran Miembros de la Organización el 1 de 
noviembre de 1945 y cualquier otro Estado que adquiera la 
calidad de Miembro de conformidad con las disposiciones de los 
párrafos 3 y 4 de este artículo.

3. Cualquier Miembro originario de las Naciones Unidas y 
cualquier Estado admitido como Miembro de las Naciones Uni
das por decisión de la Asamblea General, de acuerdo con las 
disposiciones de la Carta, podrán adquirir la calidad de Miembro 
de a Organización Internacional del Trabajo comunicando al 
Director general de la Oficina Internacional del Trabajo la 
aceptación formal de las obligaciones que emanan de la Cons
titución de la Organización Internacional del Trabajo.

4. La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo podrá también admitir a un Estado en calidad de 
Miembro de la Organización por mayoría de dos tercios de los 
delegados presentes en la reunión, incluidos dos tercios de los 
delegados gubernamentales presentes y votantes. Esta admisión 
surtirá efecto cuando el gobierno del nuevo Miembro comunique 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo la 
aceptación formal de las obligaciones que emanan de la Consti
tución de la Organización Internacional del Trabajo.

5. Ningún Miembro de la Organización Internacional del 
Trabajo podrá retirarse de la Organización sin dar aviso previo 
de su intención al Director General de la Oficina Internacional 
de Trabajo. Dicho aviso surtirá efecto dos años después de la 
fecha de su recepción por el Director General, a reserva de que 
en esa última fecha el Miembro haya cumplido todas las obliga
ciones financieras que se deriven de su calidad de Miembro. 
Cuando un Miembro haya ratificado un convenio internacional 
del trabajo, su retiro no menscabará la validez de todas las obli
gaciones que se deriven del convenio o se refieran a él, respecto 
del período señalado en dicho convenio.

6. En caso de que un Estado hubiera dejado de ser Miembro 
de la Organización, su readmisión como Miembro se regirá por 
las disposiciones de los párrafos 3 ó 4 de este artículo.

La Organización permanente comprende:

 ARTICULO 2

a) La Conferencia General de los representantes de los 
Miembros;

b) El Consejo de Administración, compuesto como lo indica 
el artículo 7; y

c) La Oficina Internacional del Trabajo, que estará bajo la 
dirección del Consejo de Administración.

ARTICULO 3

1. La Conferencia General de los representantes de los 
Miembros celebrará reuniones cada vez que sea necesario y, 
por lo menos, una vez al año; se compondrá de cuatro represen
tantes de cada uno de los Miembros, dos de los cuales serán 
delegados del gobierno y los otros dos representarán, respecti
vamente, a los empleadores y a los trabajadores de cada uno de 
los Miembros.


